
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Expediente: 2019-00478 - Solicitud: 2022-0019 
 
 De conformidad con el oficio N°OCCES22-AR0265 de 29 de marzo de 
2022 remitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad (archivo 001) y del reporte de títulos del Banco 
Agrario de Colombia (archivos 004 y 005), por secretaría realícese la 
conversión de los títulos existentes dentro del proceso bajo radicado 
N°2019-00478 con destino al juzgado solicitante.  
 
 De otro lado, efectúese el traslado virtual del referido proceso a través 
del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 

  CÚMPLASE,    
     

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
 

DMDG. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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